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DICTAMEN DE LA COMISION 

Acuerdo Comercial entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Repú- 
blica Democrática Alemana. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional de la 
Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del Dictamen emitido por la Comisión de 
Asuntos Exteriores relativo al Acuerdo Co- 
mercial entre el Gobierno del Reino de 
España y el Gobierno de la República De- 
mocrática Alemana. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
18 de abril de 1980.43  Vicepresidente pri- 
mero, Modesto Fraile Poujade, Presidente 
en funciones. 

Excmo Sr.: 

La Comisión de Asuntos Exteriores, tras 
el debate acerca de la concesión de la auto- 
rización prevista en el apartado 1 del ar- 
tfculo 94 de la Constitución, celebrado con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 95 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, eleva 
a la Mesa de la Cámara, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 97 del Re- 
glamento, para su traslado al Pleno, el 
siguiente 

DICTAMEN 

La Comisión de Asuntos Exteriores del 
Congreso de los Diputados ha acordado, 
por mayoría, proponer al Pleno de la 
Cámara que conceda, en todos sus térmi- 
nos, la autorización solicitada por el Go- 
bierno y prevista en el artículo 94, apar- 
tado 1, de la Constitución, para que el 
Estado pueda prestar el consentimiento pa- 
ra obligarse por medio de la ratificación 
al Acuerdo Comercial entre el Gobierno del 
Reino de España y el Gobierno de la Re- 
pública Democrática Alemana. El texto del 
mencionado Acuerdo fue publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, 
Congreso de los Diputados, serie C, núme- 
ro 40,I, de 24 de marzo de 1980. 

Lo que tengo el honor de poner en cono- 
cimiento de V. E. a los efectos previstos en 
la Constitución y en el Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de abril de 198O.-E1 Presidente de la 
Comisión de Asuntos Exteriores, Ignacio 
Camuñas Soiís.-El Secretario, de la Co- 
misión, Ricardo León Herrero. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los 
Diputados. 
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